
Dos incendios forestales, que lle-
van consumidas más de mil hec-
táreas cada uno, concentran el 
trabajo de los brigadistas foresta-

les en la Región del Bío Bío. 
En el Comité Operativo de 
Emergencias, el contraalmirante 
Carlos Huber, jefe de las Fuerzas 

en Bío Bío, precisó que el más 
grande de ellos está ubicado en la 
comuna de Nacimiento, que lleva 
más de mil 800 hectáreas consu-

midas, en el que se consumieron 
cuatro viviendas, pero donde no 
resultaron personas heridas. 
En ese siniestro, están combatien-

do 500 brigadistas forestales del 
Ejército, de Conaf y de las empre-
sas privadas.

James Argo,  
seremi de Bienes 
Nacionales:  
“Las calles de 
Pingueral son un 
bien nacional de 
uso público”
CIUDAD PÁG. 10
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Servicio de Evaluación 
Ambiental resuelve  
dejar sin participación 
ciudadana proyecto 
Parque Alemán de Aitue
Comunidades educativas apelarán, luego 
de que sean notificados formalmente. Aitue 
aseguró que busca la buena vecindad y lle-
gar a acuerdos. CIUDAD PÁG. 8
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Ley de Insolvencia:  
6 empresas y 31 
personas se fueron a 
quiebra durante 
enero en la Región
ECONOMÍA&NEGOCIOS PÁG. 11

Imágenes son de Antonio Garrido, profesional que cubrió todas las ediciones pasadas del evento. Junto con decir cómo eligió las fotos, 
señaló que este 2019 verá la cita de otra manera.

Biblioteca Viva Bío Bío recibe muestra fotográfica del REC

DT número uno del 
patinaje nacional 
dará clase magistral 
en Dep. Concepción

CULTURA&ESPECTÁCULOS PÁG. 18 DEPORTES PÁG. 20
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En febrero van 5 mil hectáreas 
quemadas en Bío Bío

FOCOS MÁS COMPLEJOS ESTÁN EN NACIMIENTO Y CAÑETE 

Ingreso de la vaguada costera complicó el uso de aviones, por lo que sólo se trabajó con brigadas.

CIUDAD PÁGS. 6-7
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Guardadores y adopción: en busca de la palabra olvidada
Imposible para una madre o para un padre permanecer 

indiferente ante el artículo publicado ayer en Diario Con-
cepción, sobre el drama de una familia  guardadora a la que 
la “Justicia” le está negando la posibilidad de adoptar a un 
niño de dos años, que llegó de cuatro meses y con quien ya 
han construido un vínculo que no debe disolverse por la 
fuerza. 

Este caso nos hace recordar al registrado en 2016, cuando 
un carabinero huyó con la pequeña a quien había cuidado 
por 3 años. Prefería perderlo todo antes que entregar a su 
hija. Fue tanta la presión mediática que esa historia tuvo un 
final feliz, pero ¿qué pasará con la familia penquista? 

La ley chilena no prohíbe la adopción a parejas guardado-
ras y, sin embargo, de alguna manera ellas saben que deben 
estar dispuestas a dejar ir a ese pequeño ser humano a 
quien han acunado por largos periodos, más que 
nada por disposiciones internas y políticas del Sena-
me. Y es que se habla de vulneración de derechos, de 
leyes con números que nadie recuerda; de protocolos, 
procesos, procedimientos, documentos, trámites 
y carpetas en los tribunales. Y, curiosamente, se 
olvidan conceptos como consolar en el llanto, 
arrullar, cantar una canción de cuna, o abrazar.  

El vínculo entre padres adoptivos e hijos no es inmediato. Pa-
dre y madre no tienen 9 meses para acostumbrarse a ese otro 
que se ve, se siente y late dentro de una preciosa panza redonda. 

Padre y madre son lanzados al mundo de la mater-pater-
nidad de golpe y porrazo, y de sopetón se ven con un bultito 
tibio entre los brazos. 

La maternidad y paternidad adoptiva no es como hacer 
un café instantáneo: es construir un lazo con cada muda, 
con cada papa, con cada beso entre unas patitas diminutas 
para llegar a ser una familia. 

Y, entonces, así como el amor nace entre dos amigos que 
no se lo esperaban, también, como una sorpresa maravillo-
sa puede nacer entre los guardadores y los niños que se les 
han confiado. 

Pero el mundo de los adultos está lleno de documen-
tos importantes, de decretos, firmas y timbres que los 
niños no entienden… 

Si vamos a hablar de infancia, entonces, digamos la 
única palabra que cuenta de verdad en esta materia: 

amor. 
 

Bernardita Neira 
Periodista y mamá

Envíe sus cartas, con una extensión máxima de 1.400 caracteres, con espacios vía email a contacto@diarioconcepcion.cl  ó bien a Cochrane 1102, Concepción. La correspondencia debe consignar claramente 
la identidad del remitente y su número de teléfono. Hacemos presente que el diario no puede constatar fehacientemente la identidad del autor de la correspondencia y reproduce la indicada por éste,  
deslindando ulterior responsabilidad. La Dirección se reserva el derecho de seleccionar, extractar, resumir y titular las cartas recibidas, sin explicación alguna y evitando cualquier discusión con el remitente.

FELIPE VERGARA 
Doctor en Comunicación 
Académico Unab

Patrón de fundo  
  
Señor Director: 

Dios sabe que el señor intendente 
de nuestra región, don Jorge Ulloa, 
no es santo de mi devoción. Sin em-
bargo, en estas emergencias pasa-
das, y todavía en curso, de los incen-
dios forestales que nos afectan, su la-
bor política (en terreno) al mando del 
combate de la misma ha sido de muy 
buena calidad. Decir algo al contra-
rio, me parecería ser mezquino. 

Por ello es que la actitud que tuvo 
el ministro del Interior, Andrés Chad-
wick, con él, y que ha sido tan comen-
tada, me parece ofensiva. Estilo de lo 
que antes se denominaba, por los 
sectores subalternos, el pueblo como 
se dice ahora, un patrón de fundo. 

Un funcionario público de alta al-
curnia como él, seguramente uno de 
los 10 cargos más importantes de la 
República, venir a dar órdenes acá y 
a sus subalternos a tratarlos así. Yo, 
que soy penquista de familia, que en-
raíza su memoria en esta ciudad que, 
ofreciendo la vida de sus jóvenes, en 
la batalla de los tejados, construyó la 
resistencia a la reconquista de la co-
rona española el 11 de abril del año 
1814, venga acá, a tratar así a los ciu-
dadanos de esta región. 

Ha de saber el señor ministro que 
él es, precisamente, un funcionario 
público. Su función es el servicio pú-
blico y no venir a dar órdenes con ese 
tono de patrón de fundo. No acá, se-
ñor Chadwick, no en esta ciudad 

donde se firmó la Independencia de 
la patria. No nos falte el respeto a to-
dos los ciudadanos de esta región. 

 
Mauricio de Gilbert 
 
Mundial de Fútbol 
  
Señor Director: 

El Presidente Piñera en su cuenta 
de Twitter anunció que Chile será 
candidato para organizar el Mun-

dial del 2030, junto a Uruguay, Argen-
tina y Paraguay. Nuevamente, este 
gobierno pasa por alto la voluntad 
ciudadana en materia de mega even-
tos y compromete seriamente el de-
sarrollo del deporte chileno. 

La ministra Kantor ha insistido en 
la idea de Chile como casa de gran-
des eventos, ignorando la lapidaria 
evidencia sobre sus efectos. Sin ir 
más lejos, la Formula E pasó sin pe-
nas ni glorias y hasta la fecha no te-

nemos ningún reporte de los impac-
tos económicos o sociales de dicho 
evento. Sucede lo mismo con los Jue-
gos Panamericanos 2023, gasto que 
superará los 400 millones de dólares 
y que no tienen ningún estudio de 
respaldo. 

Diferentes estudios han conclui-
do que los mega eventos, tales como 
la Copa del Mundo Fifa o Juegos 
Olímpicos, no tienen impactos sig-
nificativos en empleo o salarios en 

ciudades donde se emplaza el even-
to; no hay impactos significativos en 
salarios en el largo plazo; no hay im-
pactos significativos en empleo en 
ciudades sede; no hay impactos sig-
nificativos en ocupación hotelera; se 
produce una desaceleración econó-
mica en el año del evento. 

Cuando en Chile hay carencias 
importantes en infraestructura, falta 
de coordinación de actores a nivel 
nacional, educación física y deporte 
escolar totalmente olvidados, pro-
poner al voleo otros grandes eventos 
es una irresponsabilidad de propor-
ciones. Chile merece más. 

 
Diego Moreno  
Sociólogo 
 
Palma Salamanca  
  
Señor Director: 

Hace unos días salió a la luz públi-
ca una entrevista que fue realizada 
por el diario The Clinic al ex frentis-
ta, Ricardo Palma Salamanca, en la 
cual hace su redención y abandona 
toda convicción política que en al-
gún tiempo defendió. 

Hay un pasaje bíblico que dice: “De 
los arrepentidos es el Reino de los cie-
los”. Ojalá que también manifestara 
tal “conversión” con sus actos: matar 
a sangre fría a un senador, secuestrar 
a una persona y fugarse en helicópte-
ro de la cárcel de alta seguridad. 

 
Joaquín Eguiluz Ortega

Durante los siglos de historia, la 
Iglesia Católica ha pasado por perío-
dos destacables con grandes perso-
najes como Santo Tomás, San Agus-
tín, San Ignacio, Santa Teresa de Ávi-
la y de Calcuta; como también por 
períodos muy oscuros como las Cru-
zadas, la Inquisición, el Banco Vati-
cano y los abusos sexuales, que, aun-
que no es nuevo, si es en estas últi-
mas décadas donde adquiere 
relevancia. 

La Iglesia siempre ocultó los de-
litos sexuales de sus sacerdotes, 
pero fue con San Juan Pablo II don-
de la negación llegó al descaro má-
ximo, con uno de los hechos mun-
diales más repudiables del último 
tiempo, como fuera el del fundador 
de Los Legionarios de Cristo, Mar-
cial Maciel, y en el caso chileno de 
ex párroco Fernando Karadima, 
ambos abusadores y por años de-

esos cómplices pasivos que hoy, po-
siblemente, ni un examen de cons-
ciencia se han hecho por callar. 

Esta negación religiosa se aseme-
ja a la de quienes defendían la dicta-
dura y desconocían el atropello de los 
derechos humanos. En ambos casos, 
el objetivo era defender a la iglesia o 
la dictadura de algunos descarria-
dos. Por ejemplo, en la iglesia, el Car-
denal Errázuriz fue uno de ellos, ocul-
tando hechos para salvar a su iglesia; 
en la dictadura, el asesinado senador 
Guzmán prefirió acusar a Manuel 
Contreras y así defender a Pinochet. 

En la película Spotlight (ganadora 
del Oscar en 2015), se observa que los 
principales defensores de los abusa-
dores son los laicos y en esa catego-
ría caen los colegios, la familia y la co-
munidad. Es así como la iglesia habla 
a través de sus feligreses. 

Detrás de un abusador hay una 

Detrás de un abusador 
hay una historia de 
silencio y 
permisividad por 
parte del entorno.

Pecados de acción 
y omisión

Verba volant scripta manent

 Otra mirada

CARTAS 

ENFOQUE
historia de silencio y permisividad 
por parte del entorno. ¿Es tan impor-
tante la Fe que se está dispuesto a ne-
gar un crimen? o ¿son tan relevantes 
las indulgencias que se es capaz de 
atacar a una víctima para lograr una 
supuesta redención? 

Los abusos de la Iglesia se han so-
lucionado trasladado a sus sacerdo-
tes a otras diócesis, como si la movi-
lidad curase su depravación, el obis-
po Cox es un ejemplo de ello, y la 
razón muchas veces está dada en 
que su comunidad ha preferido ba-
jarle el perfil a la acusación o hasta 
justificarla. 

Si el Papa Francisco quiere avan-
zar hacia una mejor Iglesia, re-
quiere imperativamente que to-
dos quienes la componen, religio-
sos y laicos, hagan un sincero 
examen de conciencia de su ac-
tuar en estos crímenes.

fendidos por la iglesia. 
En la fe cristiana se peca por ac-

ción y por omisión, el primer caso 
está claro: religiosos que se han apro-
vechado de su poder para abusar, 
pero de lo que no se habla es de to-
dos aquellos laicos que a sabiendas 
que pasaba algo hicieron nada. Son 
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EDITORIAL

N
o resulta grato enfren-
tar grandes incendios 
forestales, como los que 
ha experimentado nues-
tra región, en particular, 
durante esta última se-

mana. Sin embargo, pese a todas las hec-
táreas que se han consumido por el fue-
go y a lo doloroso que a todos nos resul-
ta este daño al ambiente y al trabajo de 
muchos, es meritorio ver que desde el 
mega incendio forestal de 2017 a la fecha, 
tanto las autoridades como las empresas 
y la comunidad, han aprendido lecciones 
importantes. 

Recordemos aquella dura enseñanza 
que nos dejó la catástrofe de enero de 
2017; casi 400 mil hectáreas arrasadas, 
unas 3.500 personas sin casa y 11 falleci-
dos. ¿Qué se concluyó? Que nadie estaba 
preparado y ninguno de los actores se ha-
bía tomado en serio la posibilidad de un de-
sastre de esa envergadura. La velocidad de 
respuesta fue mala, los medios disponibles 
para combatirlos paupérrimos (al menos 
en la etapa inicial); decisiones equivocadas 
y descoordinación. 

La polémica relativa a los medios más 
eficientes para enfrentar emergencias de 
parecida naturaleza no han cesado desde 
entonces, lo que sí está claro es que hay dos 
componentes indispensables y de igual 
modo complejos. El primero, se refiere a la 
conducta irresponsables o delictiva de las 
personas, el siempre presente y perjudicial 
factor humano en la génesis de los incen-
dios y, por otra parte, la necesidad de ac-
tuar con mucha fuerza en las medidas 
preventivas. 

En ese sentido es encomiable que en 
una alianza estratégica las empresas fores-
tales y el Gobierno hayan optado por for-
talecer la prevención, destinando recursos 
a siete regiones del país. Ninguno de los ac-
tores del rubro maderero, ni la Conaf ni las 
forestales quieren repetir ese escenario, 
de esa manera, Como ejemplo, tras el in-
cendio, Arauco, destinó US$ 25 millones a 
prevención y combate del fuego, y el año 

pasado superó los US$ 35 millones. 
Por su lado, Cmpc, el otro gran actor en 

el rubro maderero del país, elevó los US$ 
17 millones de 2017 a US$ 28 millones en 
2018. Las dos empresas sumaron impor-
tante material aéreo: cada una de ellas 
cuenta ahora con un helicóptero pesado 
con capacidad para 10.000 litros de agua 
sumando a este recurso maquinaria de 
trabajo terrestre. 

Como ya se ha aprendido, no basta con 
los recursos materiales, la tarea de mayor 
impacto es la capacitación de personas y 
la aplicación del nuevo conocimiento sur-
gido de la dura tarea de controlar estos si-
niestros. Así, el plan contempla elementos 
nuevos, como el combate nocturno terres-
tre en interfaz urbano-forestal; el adelan-
tamiento del inicio de temporada y de los 
procesos de reclutamiento; la creación de 
Unidades de Análisis y Diagnóstico, com-
puesta por profesionales del área forestal 
y social. 

En su oportunidad , el director regional 
de la Conaf aludió a un ejemplo concreto 
para explicar la necesidad de la acción 
pronta: un incendio en Charrúa que en tres 
horas llegó a quemar 360 hectáreas. Se ha 
estimado que el tiempo de reacción de 
una brigada forestal para llegar a un sinies-
tro recién detectado, no debe tardar más 
de 20 minutos. Si se tarda más, el fuego se 
escapa. Ello que hace evidente contar con 
un sistema de detección y reacción que res-
ponda en forma casi instantánea al primer 
indicio de un incendio forestal. Es indis-
pensable, entonces, formalizar un sistema 
de detección y reacción que responda en 
forma casi instantánea al primer indicio de 
un incendio forestal. 

No sólo la autoridad, sino además la ciu-
dadanía, tenemos que hacernos cargo de 
actuar oportuna y eficientemente, para 
minimizar los efectos de incendios tan 
complejos como los que están afectando 
a Bío Bío y Ñuble esta semana.

Se ha estimado  

que el tiempo de 

reacción de una 

brigada forestal 

para llegar a un 

siniestro recién 

detectado, no 

debe tardar más 

de 20 minutos. Si 

se tarda más, el 

fuego se escapa.

EN EL TINTERO

usadas, suculentos benefi-
cios, aunque no pase nada 
en concreto, aquellos que 
mediante el lenguaje fabri-
can realidades imposibles, 
pero que por lo atractivas 
que son todos quisieran que 
fueran realidad, antiguo tru-
co de estafadores, contado-
res del cuento del tío y ven-
dedores de humo. 

En vista del éxito, la 
técnica ha subido 

a niveles más 
exigentes, con 
las modifica-

ciones propias 
de la cultura y los 

buenos modos de 
la gente educada, el res 

non verba ha encontrado una 
nueva forma de ser olvidado. 
La palabras pueden conse-
guir cosas, basta con tener la 
astucia suficiente para en-
contrar un buen auditorio. 
La técnica tiene un nuevo 
nombre, puede ser posver-
dad, en cualquier caso, de 
mortífera eficacia. 

 
PROCOPIO

Verdad sobre bueyes
En los tiempos que éra-

mos felices e indocumenta-
dos, la expresión res non ver-
ba, significaba que el ganado 
no hablaba, mugía, puede 
ser, pero no conversaban 
como los estupendos seres 
humanos. 

La pérdida de la inocen-
cia aparece cuando nos da-
mos por enterados de la ri-
queza del latín, esa 
era la clave para 
dejar a los bue-
yes en paz y 
traducir ; res :  
cosas, hechos; 
más un adverbio 
negativo: non; y ver-
ba: las palabras, literal-
mente, significa hechos y no 
palabras, aunque el sentido 
sea más bien acciones, en 
vez de discursos. 

Una locución latina que 
hoy parece ser incomprendi-
da. Tendría mucho sentido 
que esta regla de impecable 
lógica, fuera de universal 
aplicación, pero el punto es 
que ya se ha sabido que las 
palabras pueden dar, bien 

Invertir para la 
detección temprana 
de incendios forestales
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El alcalde de Chillán Viejo, Felipe Aylwin, pi-
dió ser sobreseído de la causa por presunto 
fraude al Fisco en Chillán Viejo. El recurso fue 
presentado por el abogado del jefe comunal, Ju-
lio Díaz de Arcaya ante el Juzgado de Garantía 

de Chillán. En el escrito el profesional rechaza 
la investigación de la Fiscalía y las imputaciones 
realizadas, las que, afirma, fueron desacreditas. 
La magistrada Claudia Madsen, fijó para el 11 
de marzo, a una audiencia de sobreseimiento.

Alcalde de Chillán Viejo pide ser sobreseído por fraude

EN CALIDAD DE TESTIGO

Poco antes de las 9 de la maña-
na de ayer ingresó a la Fiscalía 
Regional del Bío Bío el intenden-
te Jorge Ulloa. No lo hizo para una 
visita protocolar ni por una acti-
vidad del ente persecutor, sino 
que para presentarse ante la fis-
cal regional Marcela Cartagena, 
para declarar en calidad de testi-
go por el Caso Asipes, donde se in-
vestiga un presunto financia-
miento irregular de las campa-
ñas políticas. 

La diligencia se extendió por 
cuatro horas, en donde la autori-
dad debió responder por sus ac-
tuaciones durante la tramitación 
de la Ley de Pesca. Recordemos 
que durante la Comisión Mixta 
que estudió esa normativa, Ulloa 
presentó a Luis Felipe Moncada, 
en ese entonces presidente de Asi-
pes, y a Héctor Bacigalupo, presi-
dente de Sonapesca. 

Tras la declaración, Ulloa indi-

Ulloa declaró durante  
4 horas en Fiscalía 
por Caso Asipes
En la diligencia judicial, a cargo de la fiscal regional Marcela 
Cartagena, habló de sus acciones en el marco de su gestión 
parlamentaria,  durante la tramitación de la Ley de Pesca.

có que “fui convocado en calidad 
de testigo, aquí nadie está por so-
bre la ley, estuve respondiendo las 
preguntas que me realizó la seño-
ra fiscal. Esto tiene que ver con el 
tema de la ley y yo entregué infor-
mación de la tramitación”. 

 
Boletas de Leticia Herane 

Otro de los puntos que fueron 
abordados por Ulloa y Cartagena, 
fueron las boletas emitidas por su 
asesora parlamentaria, Leticia He-
rane, quien actualmente se de-
sempeña como gerenta de Desa-
rrolla Bío Bío. 

Herane, de acuerdo a la investi-
gación de la Fiscalía, “emitió, entre 
el 28 de abril y el 21 de agosto de 
2009, cinco boletas a Asipes por un 
total de $5,5 millones, mientras 
era asesora parlamentaria de ( Jor-
ge) Ulloa”. 

Según se puede leer en uno de 
los escritos presentados en tribu-
nales, “una de estas boletas se re-
mite con copia al correo oficial de 
dicho diputado: jua@congreso.cl”. 

Sobre este punto, el intendente 
indicó que “yo entregué informa-
ción de todo, en calidad de testigo, 
así que menos película”. 

 
Cargo Service 

Ulloa también es investigado en 
esta pesquisa por sus lazos con la 
empresa “Cargo Service Limita-
da”, la que se dedicaba al servicio 
de Transportes hasta el año 2004, 
en la que él, junto a su esposa, Sio-
mara Concha, eran socios. A con-
tar de esa fecha, Sólo Concha figu-
ra en ella, ya que la empresa pasó 
a ser una sociedad anónima. 

Según los antecedentes del per-
secutor, Cargo Service ha presta-
do servicios a Pesquera Blumar, 
que es miembro de Asipes.

Marcelo Castro Bustamante 
marcelo.castro@diarioconcepcion.cl
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contacto@diarioconcepcion.cl

recibió Jorge Ulloa como 
aportes reservados de 
pesqueras para las 
campañas parlamentarias de 
los años 2009 y 2013.

millones
$20

Ulloa fue consultado sobre 
su rol en la tramitación en la 
Ley de Pesca. 

Ley de Pesca
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El diputado Gastón Saavedra, 
coterráneo del puerto y viejo conocido 
de Jorge Ulloa, se mostró molesto por 
el tono del ministro y preocupado 
por una deslegitimación pública 
que a su juicio tendrá costos.
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“En los zapatos del 
intendente, yo golpeo  
la mesa y me voy”

TRAS DESAUTORIZACIÓN DE CHADWICK

La a estas alturas célebre frase “No 
me digai (sic) lo que tengo que hacer”, 
con la que el ministro del Interior, An-
drés Chadwick, silenció al intendente 
Jorge Ulloa, sigue trayendo coletazos, 
al menos, en la arena política regional. 
Y es que, más allá de las simpatías -o 
la falta de ellas-, a muchos no les gus-
tó el tono patronal del ministro contra 
quien representa la máxima autori-
dad en el Bío Bío. 

Es el caso de su coterráneo chorero, 
el diputado Gastón Saavedra, quien si 
bien no alcanzó a coincidir con él en la 
Cámara, lo conoció muy bien en sus 
años como alcalde de Talcahuano. “Yo 
en los zapatos del intendente, cuando 
me quitan el piso político, cuando me 

hacen hacer el ridículo público, ob-
viamente golpeo la mesa y me voy”, se-
ñaló enfático a La Tercera. 

Saavedra calificó el intercambio con 
Chadwick como un “error público ga-
rrafal”, apuntando sus dardos, tam-
bién, al titular de Interior. “Esto es una 

ga que vivir la Región”, indicó. 
Por lo mismo, se mostró preocupa-

do por lo que viene para Ulloa: “Lo veo 
con poca base de sustentación políti-
ca, porque es sólo el gobierno el que 
está en esto y no se incorpora a todos 
aquellos que a lo mejor podríamos 
aportar no siendo de gobierno. Las 
emergencias no tienen nombre ni co-
lor”, remató.

M. Castro / La Tercera 
contacto@diarioconcepcion.cl
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deslegitimación 
pública que va a 
traer sus costos 
p o s t e r i o r e s  
frente a situa-
ciones que (el 
intendente) ten-
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FOCOS MÁS COMPLEJOS ESTÁN EN NACIMIENTO Y CAÑETE 

C. Abello/ X.Valenzuela 
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Van 5 mil hectáreas 
quemadas en la Región 
desde el 3 de febrero

FOTO: ISIDORO VALENZUELA M.

Ingreso de la vaguada costera complicó el uso de 
aviones, por lo que sólo se trabajó con brigadas 
terrestres. En la provincia de Bío Bío, se 
consumieron cuatro viviendas, cuyos moradores 
están en casas de familiares.

Dos incendios forestales, 
que llevan consumidas más 
de mil hectáreas cada uno, 
concentran el trabajo de los 
brigadistas forestales en la 
Región del Bío Bío. 

En el Comité Operativo de 
Emergencias, el contraalmi-
rante Carlos Huber, jefe de 
las Fuerzas en Bío Bío, preci-
só que el más grande de ellos 
está ubicado en la comuna 
de Nacimiento, que lleva 
más de mil 800 hectáreas 
consumidas, en el que se 
consumieron cuatro vivien-
das, pero donde no resulta-
ron personas heridas. 

En ese siniestro están 
combatiendo 500 brigadis-
tas forestales del Ejército, de 

“Las condiciones de 
visibilidad están impidiendo 
que operen los aviones”. 
 
Contraalmirante Carlos Huber.

“Desde el inicio del Estado 
de Excepción, el pasado 3 de 
febrero, van 173 incendios”. 
 
Intendente Jorge Ulloa. 

“En ese momento, las dos 
regiones prioritarias son Bío 
Bío y Aysén”. 
José Manuel Rebolledo, director 
ejecutivo de Conaf.

FOTO: ISIDORO VALENZUELA M.

Falta de 
agua 
complica 
combate en 
Coelemu

Guarilihue y Carvan-
chel en Coelemu son 
los sectores que más 
complicados se han 
visto ante el combate 
de incendios producto 
de la falta de agua. 

Los incendios de 
proporciones ya han 
arrasado con seis vi-
viendas, 12 galpones 
y dos bodegas bode-
gas en la comuna, por 
lo que los vecinos es-
tán recurriendo a sus 
estanques de reserva 
para evitar que el fue-
go consumiera más vi-
viendas, quedando, 
según una de las afec-
tadas, Magdalena Vi-
llagrán, sin agua para 
consumo. 

Ante esta situación, 
el alcalde de Coelemu, 
Alejandro Pedreros, 
recalcó que el munici-
pio ya ha realizado las 
gestiones pertinentes 
para que un camión 
aljibe pueda reponer 
el suministro de agua 
para los vecinos. 

“Ya arrendamos un 
camión habilitado con 
todas las condiciones 
sanitarias, para asegu-
rar la calidad del agua. 
Al mediodía va a estar 
recorriendo los secto-
res más afectados por 
los incendios”, explicó 
y comentó que se habi-
litó un albergue para 
recibir a los afectados.

a no hacer asados y fogatas 
este fin de semana, por la 
condición especial en que 
está la Región. 

En cuanto al balance de 
las dos semanas de incen-
dios, el jefe de la defensa ase-
guró que ha sido un periodo 
complejo, “pero no hemos 
tenido que lamentar la pér-
dida de vidas humanas, que 
es lo más importante”. 

El intendente Jorge Ulloa 
informó que desde el inicio 
del Estado de Excepción, el 
pasado 3 de febrero, van 173 
incendios en la Región. 

Agregó que en los dos fo-
cos más complejos se está 
trabajando en contenerlos y 
que no sigan avanzando, la-
bor que se está haciendo 
sólo por tierra, al no poder 

El otro foco está en el sec-
tor Lloncao, en Cañete, con 
mil 500 hectáreas consumi-
das, donde producto del 
humo y la vaguada costera 
no permiten el uso de aero-
naves. 

En ambos incendios hay 
casas cercanas, por lo que se 
está trabajando para que és-
tas no sean afectadas. 

El contraalmirante llamó 

Conaf y de las empresas pri-
vadas. 

“No está controlado y se 
está combatiendo con todo lo 
que tenemos en ese sector. Las 
condiciones de visibilidad es-
tán impidiendo que operen 
los aviones y, sobre todo, el 
Ten Tanker, así que estamos 
esperando mejores condicio-
nes para que las aeronaves 
puedan operar”, dijo Huber. 
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operar los aviones y helicóp-
teros. 

El director ejecutivo de 
Conaf, José Manuel Rebolle-
do, recordó que ayer se cele-
braba el día del Brigadista 
Forestal, “quienes son los 
que están protegiendo el pa-
trimonio, las vidas y las bie-
nes de las personas”. 

Precisó que la tempora-
da de incendios se inicia 
desde el 1 de julio y finaliza 
el 30 de junio del año si-
guiente, por lo que ya van 4 
mil 236 incendios a nivel na-
cional, con 50 mil 336 hectá-
reas consumidas. 

“Si lo comparamos con el 
2017, que fue menos difícil, 
desde el punto de vista de 
las temperaturas y de la ve-
locidad del viento, y de la 
disponibilidad de combus-
tible, llevamos un 72% me-
nos de superficie quemada”. 
Agregó que las dos regiones 
prioritarias son Bío Bío y 
Aysén, “por eso, es impor-
tante que la gente coopere 
con nosotros”.

FOTO: ARCHIVO / DIARIO CONCEPCIÓN
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Atenciones 
de salud 
suman 257 
en la 
Región

Producto del los incen-
dios forestales, más de 250 
personas han solicitado 
atención en centros de salud 
de la Región. 

Héctor Muñoz, seremi de 
Salud, detalló que 56 aten-
ciones tuvieron una base 
alérgica, como rinitis, bron-
quitis y asma, otras 37 por 
salud mental, 18 por des-
compensaciones de enfer-
medades crónicas, nuevo 
por lesiones de piel, como 
quemaduras y heridas, cin-
co por traumatismos y una 
por problemas oculares. 

A todo eso, debe sumarse 
otras 82 atenciones a briga-
distas, Carabineros y Bom-
beros. 

La autoridad reiteró la ne-
cesidad de que la población 
evite la exposición directa a 
incendios forestales, como 
por exposición a humo, por 
ejemplo, cerrando puertas 
y ventanas, cubriendo rostro 
con mascarilla o paño hú-
medo y evitar actividades al 
aire libre. 

Ante la presencia de humo 
es importante consultar al 
centro de salud más cercano, 
en caso de compromiso de 
estado de conciencia, ma-
reos, vómitos y debilidad, tos 
persistente, dificultad para 
respirar, silbido al respirar o 

conjuntivitis. 
Hasta el momento, no 

existe infraestructura de sa-
lud dañada por incendios 
forestales, los Servicios de 
Salud se encuentran respon-
diendo activamente a la 
emergencia. 

Y, si bien existen 4.553 va-
cunas disponibles en la cen-
tral de vacunas de la Seremi, 
2.720 antitetánica y 1.833 
para Hepatitis A (indepen-
diente de las disponibles en 
la red asistencial), no se ha 
requerido administrar do-
sis a bomberos, brigadistas 
o voluntarios.

Bomberos abandonaron 
carro por avance del fuego

Con lesiones resulta-
ron cuatro voluntarios de 
Bomberos de Nacimiento 
cuando combatían un in-
cendio forestal en el sec-
tor la Rinconada, ubicado 
a siete kilómetros de la 
comuna. 

El fuego, unido al fuer-
te viento, no sólo ame-
nazó las viviendas, sino 
también la vida de los 
ocho voluntarios, por lo 
que según el comandan-
te del Cuerpo de Bom-
beros de Nacimiento, 
Víctor Herrera, debie-

ron abandona el móvil 
producto del avance del 
fuego. 

El siniestro alcanzó ta-
les dimensiones que se 
evacuó a habitantes de 
Culenco, Chequenal, 
Fundo La Maravilla y 
Arinco Alto. 

Durante la mañana de 
ayer, se logró encontrar 
el carro perdido tras el in-
cendio, en buenas condi-
ciones. Sin embargo, 
cuando intentaban reti-
rarlo sufrió el volcamien-
to del móvil.

Diario Concepción Sábado 16 de febrero de 2019 7
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suman entre la Alianza Francesa 
y el Instituto de Humanidades. 
Ellos, al igual que los vecinos del 
sector, buscan garantías y 
compromisos de la empresa, 
tendientes a reducir el ruido, 
impacto vial y material particulado 
de una construcción que se 
prolongará por seis años, y 
queimplica levantar siete torres, 
con 912 departamentos, 52 oficinas, 
15 locales comerciales y 703 
estacionamientos.

alumnos

2.200

DIRECTORA REGIONAL DESESTIMÓ 31 PETICIONES DE VECINOS Y COMUNIDADES ESCOLARES 

El Servicio de Evaluación Ambien-
tal (SEA) subió ayer a su página web  
la resolución en la que su directora re-
gional (r), Angélica Riffo , denegó  la 
petición de realizar un proceso de 
participación ciudadana para el pro-
yecto Ciudad del Parque, de la in-
mobliliaria Aitue. En el documento, 
que consta de 14 puntos,  precisó 
eso sí que procede un recurso de re-
posición, que puede interponerse 
dentro de los próximos 5 días. 

El organismo, a través de la resolu-
ción exenta número 27 del 31 de ene-
ro de 2019, rechazó 31 solicitudes de 
participación ciudadana realizadas 
entre personas naturales y organi-
zaciones sociales, por considerar que 
“no se identifican en el proyecto en 
evaluación los elementos copulati-
vos que constituyen carga ambiental 
establecidos en el artículo 94 del re-
glamento del SEIA, no correspon-
diendo decretar, en consecuencia, 
un proceso de participación ciuda-
dana”. 

La definición generó molestia en la 
comunidad educativa. Mónica Jimé-
nez, secretaria del Centro de Padres 
de la Alianza Francesa, explicó que 
consideran que el SEA no realizó el 
trabajo como se esperaba. “No con-
sideran que el proyecto generará car-
gas ambientales importantes como 
exceso de ruido y polvo, además de 
la congestión de las vías de acceso a 
los centros educativos, que se verán 
expuestos durante los seis años de 
construcción ininterrumpida”, dijo. 

Cabe destacar que varias externa-
lidades del proyecto fueron consig-
nadas en un informe realizado por el 
Centro Eula de la Universidad de 
Concepción. “Nos desilusiona como 
ha funcionado el SEA, consideramos 
que lo discrecional no puede ser ar-
bitrario y su respuesta es arbitraria 
(...), tienen que funcionar con la ley y, 
obviamente, que mayor bien común 
que asegurar el espacio educativo 
para más de dos mil niños”, agregó Ji-
menez. 

Joaquín Varas, presidente del Cen-
tro General de Padres y Apoderados 
del Lycée Charles de Gaulle, cuenta 
que muchos daban por cierta la par-
ticipación ciudadana, considerando 
que el Icsara, Informe Consolidado 

SEA rechazó participación 
ciudadana por Parque Alemán
Comunidades educativas y solicitantes confirmaron que apelarán a decisión del Servicio 
de Impacto Ambiental. Aitue aseguró que busca la buena vecindad y llegar a acuerdos.

tificados formalmente, realizarán las 
acciones legales correspondientes 
para revertir la situación. 

Eso sí, indicó que las medidas de 
mitigación que han solicitado, que 
implican, por ejemplo, limitar emi-
siones de polvo y ruido no están en 
discusión. 

“La idea es que exista un acuerdo 
de medidas de mitigación, para que 
el proyecto sea lo más inocuo posible. 
No estamos de acuerdo con el pro-
yecto como está hoy en la Declara-
ción de Impacto Ambiental, pero si 
hay medidas de mitigación y pode-
mos disminuir los impactos, bienve-
nido sea”. 

Varas, quien además integra la 
mesa de negociación que generaron 
los colegios, comentó que han soste-
nido reuniones con Aitué, firma que 
no ha rechazado sus peticiones, pero 
que está analizando cómo maximi-
zar el uso de recursos. “Pero no que-
remos entrar más en detalle, bus-
cando que no se entrampen las con-
versaciones”. 

FOTO: RAPHAEL SIERRA P.

Buena vecindad 
Al margen de las decisiones del 

SEA, desde Aitué indicaron que para 
ellos es una prioridad lograr una 
buena vecindad. 

“Para eso, a través de nuestro 
equipo de relaciones comunitarias 
hemos desarrollado un trabajo sis-
temático desde septiembre de 2017, 
el que va más allá de las exigencias 
reglamentarias, empatizando con 
las preocupaciones de la comuni-
dad, con el fin de desarrollar el pro-
yecto con las mejores prácticas de 
construcción y buena vecindad”, 
indicaron a través de una declara-
ción pública. 

Además, en el texto agregaron 
que están seguros que el diálogo 
que han logrado con los vecinos ha 
permitido despejar dudas y que po-
drán acordar iniciativas que abor-
den los temas que les puedan preo-
cupar.

Conmemoran Día 
del Cáncer Infantil 
con jornada 
recreativa 

FOTO: SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN

La Mujer Maravilla, Gatubela, 
Superman y otros personajes de 
caricaturas y del cine, se toma-
ron el área oncológica infantil del 
Hospital Regional de Concepción 
para conmemorar el Día del Cán-
cer Infantil. 

Padres y personal hospitala-
rio participaron de la sorpresa, 
que este año tuvo la visita del di-
vertido Doctor. Clown, que con 
una probada rutina de graciosos 
chistes y canciones alegró gran 
parte de la jornada matinal de los 
pequeños. 

La médico jefe (s), Paola Olate, 
recalcó que más allá de conme-
morar la fecha, es importante no 
olvidar que se debe mantener 
siempre en cuenta que mientras 
más temprano se detecta una pa-
tología asociada a cáncer, más al-
tas son probabilidades de realizar 
un tratamiento efectivo y aplicar 
las estrategias curativas correctas. 

“Hay que hacer más conciencia 
al respecto y evitar que llegue-
mos a un estado avanzado de 
afectación por la patología”, dijo 
la oncopediatra, aludiendo a ci-
fras que lamentablemente han 
ido en aumento con los años. De 
atender entre 40 y 50 casos nue-
vos al año en un comienzo, actual-
mente bordean los 60 o 70 casos. 
Son el segundo centro con mayor 
número de atenciones en el país, 
después del Hospital Calvo 
Mackenna de Santiago. 

Por esta misma razón, antes de 
concluir el día, a las 19 horas, rea-
lizaron una velatón frente a la Ca-
tedral de Concepción, organiza-
da en conjunto con los padres y 
las Damas de Fucsia (mamás de 
pacientes que murieron de cán-
cer) que, por segundo año conse-
cutivo, realizan para rezar por sus 
hijas e hijos que ya partieron, y por 
la recuperación de aquellos que 
aún están en tratamiento.

Ximena Andrea Valenzuela Cifuentes 
ximena.valenzuela@diarioconcepcion.cl
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de Solicitud de Aclaraciones, Recti-
ficaciones y/o Ampliaciones, suma-
ra 73 observaciones al proyecto en 
que se consideraban los impactos 
antes mencionados. 

Agregó que, una vez que sean no-
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Autoridad afirma que fiscalizarán libre acceso en todas las 
playas de la Región, y que en casos de incumplimiento, multas 
pueden llegar hasta los $5 millones, monto que se duplica por 
reincidencia. 

JAMES ARGO, SEREMI DE BIENES NACIONALES: 

“Que no te falta playa” es el eslo-
gan de la campaña que está llevan-
do adelante el Ministerio de Bienes 
Nacionales, buscando asegurar el 
acceso libre a cualquier cuerpo de 
agua, iniciativa que convoca a la co-
munidad a exigir su derecho de ac-
ceder de manera gratuita a los bie-
nes nacionales de uso público. 

El nuevo marco legal -que modi-
fica el artículo 13 del Decreto Ley 
1.939 y que fue publicado en el Dia-
rio Oficial el jueves- determina que 
los propietarios de terrenos colin-
dantes deben facilitar, de forma gra-
tuita, el acceso a las playas, cuando 
no exista otra vía para ello, y permi-
te el cobro de multas millonarias en 
caso de incumplimiento. 

Pingueral, Pudá y la Laguna Chi-
ca de San Pedro de la Paz son sólo al-
gunos ejemplos de los lugares en 
que algunos ciudadanos han pre-
sentado denuncias por el acceso 
restringido. 

Actualmente, en el caso de Pin-
gueral, la Contraloría está analizan-
do su situación. “Más que por el ac-
ceso, que está asegurado (...). Hay un 
cuestionamiento respecto al cierre 
de las calles, porque, desde nuestro 
punto de vista, las calles de Pingue-
ral son un bien nacional de uso pú-
blico, por lo que no procede la orde-
nanza que emitió el municipio de 
Tomé que permite los cierres, por-
que está pensada sólo para el caso 
de las calles que son ciegas, que no 
procede en este caso”. 

La Contraloría solicitó un informe 
al municipio, que fue emitido esta 
semana y, en función de eso, el orga-
nismo tendrá que pronunciarse, lo 
que podría derivar, incluso, a que el 
ingreso público se pueda realizar 
en vehículo. 

En el caso de Pudá, playa tomeci-
na donde los dueños del predio co-
lindante a la playa cobran $4000 por 
pasar en vehículo a través del paño, 
el seremi de Bienes Nacionales con-
firmó que ya han recibido tres de-
nuncias. “Fuimos a inspeccionar y 
vimos que el acceso peatonal, que es 
de 350 metros que permite acceder 
a la playa caminando. Ahí el cobro 
es por el ingreso a un terreno parti-
cular”, dijo. 

Dos denuncias recibió la Seremi 
en el caso de la Laguna Chica de 
San Pedro, lo que originó una ins-
pección completa y un informe 
que debería ser evacuado esta se-
mana para tomar una definición, 

“Las calles de Pingueral 
son un bien nacional 
de uso público”

no sólo del uso del balneario, sino 
del cuerpo de agua en su totali-
dad, lo que incluirá también al 
Club Llacolén. 

A nivel regional, se han realizado 
107 denuncias por restricción de 
acceso a playas, de las que ya se han 
resuelto 96. También, hay otros ca-
sos en que se está en proceso para fi-

jar un acceso a playas, pues no exis-
tía, como es el caso del sector Agua 
La Gloria de Concepción y de la la-
guna Pirquinco en Alto Bío Bío. 

 
Multas 

La norma es estricta y contempla 
multas que van desde 10 hasta 100 
UTM a quienes sean sorprendidas 

FOTO: CAROLINA ECHAGÜE M.

prohibiendo el acceso libre y gra-
tuito a los cuerpos de agua. “Este es 
un gran avance en la protección y 
respeto de los derechos que tienen 
todos quienes viven en Chile, de po-
der visitar, libremente, las playas 
que existen en el país”, indicó el mi-
nistro Felipe Ward. 

La ley, impulsada por el Ministe-
rio de Bienes Nacionales, es una res-
puesta a las denuncias de muchos 
chilenos, que se han visto impedidos 
de llegar a una playa por prohibicio-
nes de particulares. 

De ahí la importancia de la denun-
cia, tema que recalcó el seremi de 
Bienes Nacionales, James Argo, 
quien explicó que en caso de que se 
identifique restricción para ingresar 
a alguna playa se debe denunciar, ya 
sea en forma presencial en Aníbal 
Pinto 442, Concepción, o a través del 
link “Que no te falte playa” en 
www.bienesnacionales.cl, o bien, al 
fono 800104559. 

Una vez que se verifique la de-
nuncia, el organismo podría aplicar 
las multas que, incluso, en caso de 
reincidencia podrían doblar el mon-
to y llegar a $10 millones.

Ximena Andrea Valenzuela Cifuentes 
ximena.valenzuela@diarioconcepcion.cl
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informe sobre la totalidad 
del acceso que existe en la 
Laguna Chica de San Pedro 
de la Paz .

Próxima semana 
se evacuará 
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IPC
Diciembre

Anual

-0,1%
2,6%

TPM
Desde 31/01/2019 3,0%

INACER
julio-septiembre 4,3%

BOLSAS DE VALORES 
Ipsa 5.399,83 

COMMODITIES

+0,44% Igpa 27.299,02 +0,32%

Celulosa NBSK (US$/Ton)  $1.142 Cobre (US$/libra) $2,80
H. de pescado (US$/Ton) $1.525 Petróleo WTI $55,75

UNIDAD DE FOMENTO

MONEDAS EXTRANJERAS 

UTM 

$48.305,00

$27.545,10 
Dólar Observado $663,98 Euro    $748,57 

Ley de Insolvencia: 6 empresas y 
31 personas se fueron a quiebra 
durante enero en el Bío Bío

DE ACUERDO AL ÚLTIMO INFORME DE LA SUPERINTENDENCIA

El año recién comienza y ya hay 
empresas y personas que han op-
tado por Ley de Insolvencia y Re-
emprendimiento (quiebras) en la 
Región del Bío Bío. 

De acuerdo al último informe 
entregado por la entidad de go-
bierno, en la zona se registran un 
total de 43 procedimientos en las 
cuatro modalidades que se per-
miten. 

¿Cuáles? En el Procedimiento 
Concursal de Renegociación de 
la Persona Deudora, Liquidación 
de Bienes de la Persona Deudora, 
Reorganización de la Empresa 
Deudora y la Liquidación de Acti-
vos de la Empresa Deudora. 

“En el periodo enero del pre-
sente año han ingresado un total 
de 553 procedimientos concur-
sales en los distintos tipos (a nivel 
nacional)”, explicaron en el infor-
me de la Superintendencia de In-
solvencia y Reemprendimiento, 
entidad a cargo de Hugo Sánchez. 

Un 51,2% de estos correspon-
den a la Región Metropolitana 
(283) y un 48,8% a las otras regio-
nes del país (270). 

 
Detalle regional 

Es así como en el Bío Bío seis 
empresas optaron por iniciar el 
Procedimiento Consursal de Li-
quidación de Bienes. 

Mientras que sólo una optó por 
el de Reorganización de la Em-
presa Deudora a objeto de salvar-
se de un “crack económico”. 

En tanto, a nivel de personas 
naturales, otras cinco buscaron 
ser parte de una renegociación. 

El resto, unos 31 habitantes de 
la Región, prefirieron liquidar sus 
bienes. 

 
¿Quienes son? 

De acuerdo al Boletín Concur-
sal, en la Región del Bío Bío algu-
nas compañías que están en Li-
quidación Forzosa son la Socie-
dad AMO; Sociedad de Aseo y 
Mantención Moval Limitada; e In-
geniería y Construcciones, Co-
mercial e Industrial Fierro Sur. 

También hay otras voluntarias 
como Sauré y Roeckel Sociedad 
Anónima, la que anunció los cie-
rres de locales respectivos a fines 
del año pasado. 

Cabe recordar que durante el 
2018, se dieron a conocer una se-
guidilla de cierres como el Quick 
Biss, Café Años Luz y Modas Kiss. 

Otros, en tanto, no están rela-
cionados con declives propiamen-
te tal, sino con reestructuraciones, 

dieron con el libre mercado. 
Es precisamente el llamado que 

ha hecho, por ejemplo, el gremio 
Inpan, el de “apoyar a la industria 
del Gran Concepción”.

FOTO: ISIDORO VALENZUELA M.

El fantasma del fracaso empresarial y personal, fuerte en 2018, se asoma 
nuevamente en la zona. La entidad registra seis casos que optaron por negociar e 
intentar salvarse del peor escenario.

como lo fue el cierre de la fábrica 
de Albano y el cierre de cortinas 
de sucursales de Farmacias Ahu-
mada, que dejaron entre ambos, 
más de 200 desempleados. 

De hecho, la Región del Bío Bío 
fue la segunda región con más 
quiebras en el 2018 a nivel nacio-

nal. 
Fueron en total 124 empresas y 

450 personas los que liquidaron 
sus bienes. 

Los factores son muchos, algu-
nos apuntan a la coyuntura eco-
nómica, en que si bien hubo cre-
cimiento (un 4%), muchos no pu-

Felipe Placencia Soto 
felipe.placencia@diarioconcepcion.cl

OPINIONES
Twitter @DiarioConce 
contacto@diarioconcepcion.cl
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El incendio en el Valle del Itata 
fue implacable. Casas, bodegas de 
vitivinicultura, viñas, pinos y euca-
liptos fueron consumidos. 

El alcalde de Coelemu, Alejan-
dro Pedreros, hizo un balance du-
rante el transcurso del viernes. 

“Hemos podido constatar la 
magnitud de los incendios (...). El 
reporte habla de 6 viviendas si-
niestradas, 12 galpones y dos bo-
degas. No tenemos pérdidas hu-
manas que lamentar, a Dios gra-
cias”, dijo Pedreros. 

Algunos de los afectados fueron 
productores de vino, pertenecien-
tes al sector de Caravanchel, anti-
quísimo sector rural conocido por 
el rubro. 

El enólogo de la Municipalidad 
de Coelemu, Demy Olmos, lamen-

Productores de vinos afectados por el fuego
tó la situación, ya que se trata de 
familias que se han dedicado por 
generaciones a este importante 
segmento que se ejerce a menos de 
una hora de Concepción. 

“No se trata de una despalilla-
dora de 50 años. No se trata de 
una prensa de 70 años calcinada. 
No se trata de toneles hechos car-
bón. Se trata de cuánto sacrificio 
puesto por mantener un rubro 
que tanto nos apasiona”, expresó 
el profesional. 

Y añadió : “Cuántos litros del 
noble pipeño salieron de acá. 
Cuánta historia acaba de hacerse 
humo en Caravanchel, en la comu-
na de Coelemu. Lamentable su-
ceso. Seguiremos luchando, que 
por cada bodega en el piso tres se 
levanten”.

FOTO: DEMY OLMOS.

SE TRATA DE BODEGAS DE VINOS generacionales del Valle del Itata.

12
galpones quedaron totalmente destro-
zadas en la comuna de Coelemu, dis-
tante a 45 minutos de Concepción.

6
viviendas fueron destruidas por las lla-
mas en la tarde del jueves y madrugada 
del viernes.
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En Tranaquepe, comuna de 
Tirúa, se inauguró el semille-
ro de papas asociativo mapu-
che de la Cooperativa Gente 
de la Tierra, el que busca ser el 
principal proveedor de la Pro-
vincia de Arauco y, por qué 
no, del Bío Bío. 

El presidente de dicha agru-
pación, Baltazar Carripán, des-
tacó que se marcó la primera 
etapa del proyecto en una 
alianza público-privada. 

“Estamos avanzando un 
paso más en nuestro gran sue-
ño, que es convertirnos en los 
principales comercializado-
res de semillas de papas de la 
Provincia de Arauco, con 
nuestro aporte económico y el 
apoyo de Indap”, explicó el re-
presentante. 

Es que las papas de esta 
zona gozan de prestigio. “Tie-
ne buena fama. Se trata de un 
alimento muy arraigado en 
nuestra gastronomía por su 
versatilidad”, opinó la cocine-
ra internacional, Montserrat 
Retamal. 

 
500 toneladas al año 

Es por ello que para dar abas-
to con la preferencia de los con-
sumidores, hoy cuentan con 40 
hectáreas sembradas entre pa-
pas de consumo y semillas. 

Al año, se obtiene una pro-
ducción de 500 toneladas, las 
que venden a familias y loca-
les comerciales de Tirúa y 
otras latitudes. 

El director regional de Indap 
Bío Bío, Odín Vallejos, aseguró 
que este emprendimiento per-
mitirá mejorar todavía más la 
calidad, permitiendo llegar a 
nuevos mercados. 

“Es un ejemplo a seguir. Nos 
reafirma que la fusión entre lo 
público y lo privado está fun-
cionando. Ellos han puesto su 
parte y nosotros como Indap 
los estamos apoyando con 
maquinaria agrícola (un trac-
tor y una rotofresadora) y ase-
soría mediante el Programa 
de Asociatividad Económica 
(PAE), que busca mejorar la 
gestión organizacional y co-
mercial, sin descuidar su rol 
social, de tal forma que la ren-
tabilidad se traduzca en un 
beneficio para todos”, precisó 
la autoridad regional. 

 
Apoyo 

El programa PAE de Indap, 
que inició su trabajo con la co-
operativa en diciembre de 2018 
a través de una consultora, se 
está desarrollando según las 
intervenciones planificadas. 

¿Cuáles? El desarrollo del 

FOTOS: INDAP REGIONAL BÍO BÍO.

La Cooperativa Gente de la Tierra 
tiene 40 hectáreas que producen 
500 toneladas al año, las que se 
destacan por su calidad. 

No por nada los españoles la 
llevaron a Europa en 1550, tar-
dando dos siglos para conver-
tirse en uno de los alimentos 
con mayor importancia en di-
cho continente. 

A saber, se estima que en Chi-
le hay al menos 200 tipos de 
papas que acompañan los más 
diversos platos servidos en casa 
o en restaurantes. 

“Las papas nunca se van a 
dejar de consumir. Son parte de 
nuestra cultura gastronómica”, 
sentenció la cocinera interna-
cional, Montserrat Retamal.

Felipe Placencia Soto 
felipe.placencia@diarioconcepcion.cl

OPINIONES
Twitter @DiarioConce 
contacto@diarioconcepcion.cl

negocio, apoyo tributario, ca-
pacitaciones, planificación co-
mercial y acceso a fuentes de 
financiamiento. 

Para los productores, se tra-
ta de una propuesta que revita-
liza la producción campesina 
con identidad, reforzando el 
trasfondo cultural. 

Agricultores tienen  
apoyo de Indap
El apoyo es fundamental para 
los emprendedores del agro de 
Tirúa. En especial cuando se tra-
ta de optimizar procesos de pla-
nificación comercial.

Tirúa busca ser la capital  
de la papa a nivel regional

PLANEAN EXPLORAR NUEVOS MERCADOS
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HUGO TAPIA KRUG, ABOGADO, SOCIO DE PWC, EXPLICA LOS ASPECTOS MÁS RELEVANTES DE LAS DIFERENCIAS ENTRE LOS ACTORES

Tras la polémica surgida en torno 
al cobro de impuestos, por parte 
del Servicio de Impuestos Internos 
a los seguros de vida con ahorro, en 
la opinión de Hugo Tapia Krug, abo-
gado, socio de PwC, “las sumas per-
cibidas por beneficiarios de seguros 
de vida no tributan”. 

El profesional, en entrevista con 
este medio, detalla los aspectos más 
relevantes de la discusión que hoy 
día se encuentra en los tribunales, 
luego de la presentación de un re-
curso de protección interpuesto 
por las compañías Confuturo, Sura, 
Chilena Consolidada y Security. 

- ¿Qué fundamentó la presen-
tación de las aseguradoras de un 
recurso de protección por el co-
bro de impuestos, por parte del 
Servicio de Impuestos Internos, 
SII, a los seguros con ahorro? 

- A juicio de las aseguradoras, la 
dictación de la Circular N° 58 de 
2018 del SII, es un acto arbitrario e 
ilegal y, por tanto, vulnera sus dere-
chos fundamentales, principalmen-
te, el derecho de propiedad junto a 
la libertad económica. 

Los principales fundamentos es-
grimidos por las aseguradoras son 
que existe un cambio de criterio por 
parte del SII, quien históricamente, 
nunca había considerado que las su-
mas recibidas como consecuencia 
de un seguro con ahorro estuvieran 
afectas a impuestos. De esta forma, 
el Código Tributario obliga al ente 
administrativo a realizar una consul-
ta pública del proyecto de Circular, 
lo que no se realizó en los hechos. 

Por otra parte, las aseguradoras 
argumentan que, a través de la in-
terpretación administrativa, se es-
taría vulnerando el principio de le-
galidad, toda vez que el SII estaría 
creando un nuevo impuesto, sin la 
existencia de una Ley, lo que vulne-
raría un principio rector en materia 
tributaria, cual es que los tributos 
deben ser creados por Ley. 

En este sentido, las aseguradoras 
se amparan en una norma consa-
grada en la Ley sobre Impuesto a la 
Renta, establecida para los seguros 
de vida, que señala que no se en-
cuentran afectos a impuestos, de 

Seguros de vida con ahorro: Cobro del 
SII es visto como arbitrario e ilegal
Existiría un cambio de criterio del ente fiscalizador. Además, el Código Tributario obliga al ente 
administrativo a realizar una consulta pública del proyecto de Circular, lo que no se realizó.

modo tal que, si se quiere afectar 
con impuesto la rentabilidad obte-
nida del seguro, debe existir una 
Ley que lo señale expresamente. 

- ¿En qué consiste el producto 
“Seguro con ahorro” que ofre-
cen las aseguradoras? 

- El seguro con ahorro, al igual 
que el seguro de vida, otorga una in-
demnización a los beneficiarios en 
caso de fallecimiento del asegurado. 

La diferencia radica en que contie-
ne una cuenta de ahorro que puede 
generar rentabilidad, que podrá ser 
retirada por el asegurado antes del 

fallecimiento o puede formar parte 
de la indemnización al momento de 
la muerte, dependiendo de la forma 
en que se establezca en la póliza. 

- Algunos tributaristas seña-
lan que siempre ha figurado en la 
norma el cobro del impuesto co-
rrespondiente, pero no se había 
hecho efectivo. ¿Qué opina al 
respecto? 

- Dicha opinión se encuentra sus-
tentada por la Subdirección Jurídi-
ca del SII, lo que se evidencia del in-
forme acompañado en los juicios 
iniciados por las aseguradoras. 

En mi opinión, la discusión se 
centra en un artículo de la Ley so-
bre Impuesto a la Renta, la cual con-
sagra que las sumas percibidas por 
beneficiarios de seguros de vida no 
tributan. 

- ¿De proceder el cobro del 25% 
del impuesto sobre los seguros 
con ahorro, qué efectos prevé 
para el mercado? 

- Creo que el producto igual será 
contratado por los consumidores, 
pero su demanda podría variar, por 
lo cual es sumamente relevante que 
la decisión tomada por los tribuna-

les en torno al tema sea ajustada a 
derecho. 

- ¿El SII impone nuevas obliga-
ciones a las aseguradoras? 

- Sí, se establece que las asegura-
doras deberán retener el impuesto 
al momento de pagar el seguro y, 
también, deberán informar al SII 
las rentas determinadas para cada 
beneficiario. Por esta razón, recal-
co nuevamente de que la decisión 
que tomen los tribunales sea ajus-
tada a derecho. 

- ¿Cómo cree que se resolverá 
la polémica? 

- Lo primero que deberá resolver 
la Corte es determinar si es proce-
dente la aplicación del recurso de 
protección, para el caso específico. 

Por otra parte, lo esencial es que los 
tribunales resuelvan conforme a de-
recho y que, efectivamente, no se cre-
en tributos por la vía administrativa.

 FOTO: ARCHIVO / DIARIO CONCEPCIÓN
Edgardo Mora Cerda 
edgardo.mora@diarioconcepcion.cl
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“Vulnera sus derechos 
fundamentales, principalmente, 
el derecho de propiedad junto a 
la libertad económica”.

“Si se quiere afectar con 
impuesto la rentabilidad obtenida 
del seguro, debe existir una Ley 
que lo señale expresamente”.

“La discusión se centra en un 
artículo de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta, la cual 
consagra que las sumas 
percibidas por beneficiarios de 
seguros de vida no tributan”.

FRASE
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El recinto de 14 hectáreas, conocido también 
como el “Parque de Lota”, recibe a los visitantes 
que buscan una experiencia que combine natura-
leza e historia. Árboles traídos desde diferentes par-
tes del mundo adornan el espacio junto a las esta-
tuas mitológicas francesas y el conservatorio de plan-
tas. Además, allí se pueden encontrar pavos reales y 
varios miradores desde donde se puede apreciar el mar.

TAIRA  ALCOTA, Miri Alcota, Claudia Toro y Hugo Alcota.

MARTA JARA 
Y Fidela 
Olguán.

FLORENCIA OPAZO, Angelo Opazo y Lorena Valenzuela.

KAREN 
PARRA y 
Sebastián 
Salas.

SOFÍA GIL, 
Carolina 
Gallardo y 
Dayan 
Torres.

BLANCA IBÁÑEZ, Olivia Ibáñez y Enzo Parra. OLAYA MOSQUERA, Felipe Mena, Macarena Domínguez, Baltazar 
Correa y Elsa Villablanca.

SERGIO y Agnes Muñoz. MARÍA CONTRERAS y Cristina Loyola.

Sociales

Las bellezas del 
Parque Isidora Cousiño

IVÁN 
VENEGAS y 

Ruth 
Zúñiga.

BORIS LANCANAO y Lilian Ulloa.
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Memorias y desafíos 
para el periodismo local

El Consejo Regional del Bío Bío del Colegio de Periodistas de Chile y el Archivo Histórico de 
Concepción convocaron a la celebración del Día de la Prensa, fecha celebrada por el 207 ani-
versario de la primera publicación de “Aurora de Chile”. El panel contó con las presentaciones 
de la Presidenta del Colegio en la Región, María Eliana Vega; el historiador Alejandro Mihovi-
lovich; y Francisco Bañados, editor general de Diario Concepción, quienes abordaron de ma-
nera histórica los principales desafíos de los profesionales de las comunicaciones en la épo-
ca actual.

FRANCISCO 
BAÑADOS, 
María Eliana 
Vega y 
Alejandro 
Mihovilovich.

OLIMPIA RIVEROS, Elena Rosales y Carmen Ibarra.

SOTERO 
SUAZO y 

Ricardo Haro.

ALEJANDRO ORTÍZ, Nancy Erices y Luis Osses. ANDRÉS 
VALDOVINOS 
y Pedro Ruiz.

JULIO MUÑOZ, Nancy Erices y Luis Osses.

ALDO AGUAYO y 
Jaime Leighton.

FRANCISCO GATICA 
y Álvaro Morales.

MÓNICA 
SILVA y Lorena 

Hormazábal.

SADY OGALDE 
y Manuel 
Gutiérrez.
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21:45
horas se iniciará el programa 
del evento, que hoy tendrá la 
animación de Marlén Pérez y 
Karol Dance.

Biblioteca Viva Bío  
Bío recibe muestra 
fotográfica del REC

SE INAUGURÓ AYER EN ESPACIO DEL MALL MIRADOR

Cuando le preguntaron sobre la 
cantidad de fotos que tenía del fes-
tival, miró hacia arriba y no supo dar 
una cantidad. Y es que se trata de 
miles de imágenes, miles de posta-
les las que Antonio Garrido ha saca-
do del REC. Una mínima parte de 
esa labor está desde ayer en las pa-
redes de la Biblioteca Viva Bío Bío, 
en el Mall Mirador. 

Garrido inauguró una exposición 
con diez fotos que él mismo eligió de 
todo el registro que ha hecho del 
REC. Y como se dijo anteriormente, 
material sobra, pues ha sido el fotó-
grafo oficial de todas sus ediciones 
previas. “Es bastante entretenido 
estar acá. Me siento bastante hala-
gado, pues los fotógrafos debemos 
aprovechar de la mejor manera to-
dos los espacios que nos den para 
exhibir nuestro trabajo. Genera que 
se abra un campo ‘pagado’, lo que 
siempre es positivo, pues en el cam-
po de la fotografía independiente 
cuesta bastante. Es parecido a ser 
músico”. 

En ese sentido, agregó que “igual 
es una especie de premio a todo el 
sacrificio, el esfuerzo que uno hace 
durante el año, estando en diferen-
tes conciertos y en otras labores 
que si bien no se relacionan direc-
tamente con lo que es la cobertura 
del festival, de todas maneras re-
fleja lo que uno es como profesional. 
Es reconfortante, pues estás tan 
metido en lo que haces que muchas 
veces no te das cuenta si está gene-
rando ruido o a alguien le gusta. 
Además, la Biblioteca Viva es un lu-
gar bastante acogedor como para la 
familia”. 

 
Pura “tincada” 

Sobre la selección de las fotos, 
comentó que “la hice yo mismo. Fue 
bastante rápido la verdad, pese a 
que tengo muchísimo material. Las 
volví a editar. No sólo tengo del fes-
tival en sí, también harto de backs-
tage y el trabajo que se ha hecho 
con los murales, por ejemplo. ¿Cuál 
fue el principal criterio? Tincada 
nomás. Hay actitudes, cosas, que 

 FOTO: CAROLINA ECHAGÜE M.

Imágenes son de Antonio Garrido, profesional que cubrió 
todas las ediciones pasadas del evento. Junto con decir cómo 
eligió las fotos, dijo que este 2019 verá la cita de otra manera.

me llaman la atención. Igual, la ma-
yoría de los fotógrafos, cuando ha-
ces muchas tomas de algo, ya sabes 
cuál es la mejor”. 

Los hermanos Durán, Fito Páez, 
Álvaro López y Los Muertos son 
parte de la muestra de Garrido, 
quien dijo que este año no será el fo-
tógrafo oficial de REC, pero igual 
irá a verlo. Con cámara en mano. 

“Es una gran responsabilidad ha-
cer un evento de esta envergadura 
solo, muy agotador. Son más de 12 
horas por jornada, imagínate. Aho-
ra, tengo más expectativas de ir a 
pasarlo bien, sacar fotos para la con-
tinuidad de mis archivos. Me gustó 
el lineup y será distinto verlo de otro 
lado, más relajado”.

Ricardo Cárcamo Ulloa 
ricardo.carcamo@diarioconcepcion.cl

Luego de dos espectáculos que 
contaron con un alto número de 
concurrencia, el Festival de Dicha-
to tendrá esta noche la penúltima 
jornada de su versión 2019, a con-
tar de las 21:45 horas. 

En esta oportunidad, Marlén Pé-
rez, la animadora estable de la pre-
sente edición del evento, será 
acompañada por Karol Dance, 
quien tomará el lugar que tuvieron 
Sergio Lagos y Cristián Sánchez en 
las primeras jornadas. 

El show de hoy será protagoniza-

Festival de Dichato vive su tercera jornada
reír a los asistentes, y el cierre esta-
rá lleno de ritmo con las canciones 
de Noche De Brujas. 

La próxima semana, para su jor-
nada de cierre, el festival tiene pro-
gramada la presentación de Pró-
fugos, banda tributo a Soda Stereo. 

Esta octava edición del festival, 
en sus noches previas, contó con las 
participaciones de Los Ángeles Ne-
gros, Los Atletas de la Risa, La Mo-
ral Distraída, Charros de Luchito y 
Rafael, Los Fabulosos de Chile, Leo 
Rey y Stefan Kramer.

 FOTO: AGENCIA UNO

NOCHE DE BRUJAS será el principal atractivo de la penúltima noche.

do por Banda Conmoción, que ten-
drá la misión de abrir el espectácu-
lo. Luego, estará Paul Vásquez, el 
“Flaco”, que se encargará de hacer 

OPINIONES
Twitter @DiarioConce 
contacto@diarioconcepcion.cl



Deportes
Diario Concepción Sábado 16 de febrero de 2019 19

El interés de los grandes por contar con el 
volante César Valenzuela no es nuevo, pero 
tras quedar fuera de Copa Libertadores, la 
opción de que el “Gato” llegara a U. de Chile se 
esfumó completamente. “Uno nunca sabe y, a 

veces, hay cambios de última hora, pero estoy 
cien por ciento enfocado en Huachipato y en 
rendir el domingo (mañana). Dentro de todo, 
saco lo positivo, porque si salió mi nombre es 
porque he hecho bien las cosas”, dijo.

César se resigna: “sólo me enfoco en Huachipato” 
FOTO: CAROLINA ECHAGÜE M.

C. Muñoz 
G. Pacheco 
H. Martínez 
G. Mencia 
F. Cordero 
A. Camargo 
J. Ballón 
H. Droguett 
N. Maturana 
P. Rubio 
G. Vadalá

EVERTON

F. Bozán 

DT

U. DE CONCEPCIÓN

C. Moreno 
C. Rodríguez 
C. Suárez 
M. Velásquez 
A. Madrid 
B. Berríos 
G. Freitas 
D. Orellana 
J. Cuevas 
M. Ceratto 
A. Ramos

G. Díaz

DT

Estadio: Ester Roa 
Hora: 21:00 
Árbitro: Angelo Hermosilla

HOY A LAS 21 HORAS DEBUTA UDEC

La expectativa es muy alta y en el 
Campanil quieren estar a la altura. 
El equipo de Francisco Bozán se 
mide esta noche ante Everton en el 
Ester Roa, buscando prolongar los 
grandes éxitos con los que cerró la 
temporada 2018. 

Los auricielos se prepararon con 
partidos amistosos que tuvieron de 
todo: golazos, expulsados, triunfos 
y derrotas. Pero lo oficial y por los 
puntos arranca esta noche para 
UdeC, por lo que partir el año con 
festejos es vital para el Campanil 
de cara a una temporada exigente 
con tres torneos de por medio. 

Hoy, a las 21 horas, los auricielos 
debutarán en el campeonato con un 
equipo que tiene bastante caras 
nuevas, se reforzó para competir 
en Copa Libertadores y buscará, 
además, repetir el tremendo año 
anterior a nivel local donde fueron 
segundos en la tabla y pelearon por 
el título hasta la última fecha. La 
vara está muy alta. 

“Sabemos que es difícil repetir la 
campaña, porque UdeC no pelea 
arriba todos los años, pero tene-

El sueño arranca en 
casa ante un rival 
bastante renovado

mos el aprendizaje para saber cómo 
hacerlo. Hay una manera de hacer 
las cosas que nos debiese llevar a re-
sultados buenos”, dijo el entrenador 
del Campanil, Francisco Bozán. 

Y, por lo mismo, hoy UdeC tiene 
un plantel donde hay dos jugadores 
por puesto. Si bien es en el tridente 

FOTO: CAROLINA ECHAGÜE M.

Campanil debuta en el torneo recibiendo a Everton en el 
Ester Roa. Como pocas veces, hay tremenda expectativa de 
cara a un equipo que se reforzó para competir a gran nivel.

el arco; Pacheco, Martínez, Mencia 
y Cordero en defensa; Camargo, Ba-
llón y Droguett en mediocampo; 
Maturana, Rubio y Vadalá arriba.  

 
Se armaron 

Everton quiere lavar la imagen 
que dejó el año pasado en el torneo 
local y para ello sumaron bastantes 
refuerzos, aunque su gran figura es 
una cara muy conocida. Así como 
ocho jugadores nuevos llegaron al 
Campanil, en Everton sumaron la 
misma cantidad, a quienes además 
se añadieron varios que pusieron fin 
a sus préstamos en otros clubes. 

Maximiliano Cerato asoma 
como la gran amenaza viñamarina. 
El delantero volvió a Everton tras 
un irregular paso por León de Mé-
xico y ha tenido, hasta el momen-
to, un buen apronte de cara al 
arranque del torneo. Fue gran figu-
ra en un torneo de verano donde los 
ruleteros fueron finalistas junto a la 
UC, compitiendo además ante Colo 
Colo y Unión Española.  

Además de incorporar al “Topo” 
Berríos, Campestrini, Arismendi, 
Freitas, San Juan, Vergara, Díaz y el 
ya mencionado Cerato, Everton 
sumó al uruguayo Gustavo Díaz 
como director técnico. El charrúa 
dirigió anteriormente a Nacional 
de Uruguay, Blooming, U. Católica 
de Ecuador y León de México, entre 
otros elencos. 

Así, esta noche arranca un 2019 
cargado de ilusión para un equipo 
que dejó la vara alta por lo hecho el 
año pasado, pero que está confiado 
y con hambre de seguir haciendo 
historia. Las últimas veces que jugó 
ante Everton, UdeC cayó en tres, 
igualó en una y festejó en la otra, con 
tantos de Jean Meneses y Fernando 
Manríquez en el Ester Roa. La idea 
es partir el año celebrando.

Carlos Campos A. 
carlos.campos@diarioconcepcion.cl

ofensivo, donde hay más dudas en 
cuanto a los titulares, en el resto de 
las posiciones, prácticamente, no 
está garantizada la camiseta desde 
el primer minuto para nadie. 

De acuerdo a lo trabajado en la 
pretemporada, la formación del 
Campanil debería ser con Muñoz en 
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una de escuela y dos grupos 
competitivos: uno 
intermedio y otro de alta 
competencia.

Serán tres las 
categorías

NUEVA RAMA DE PATINAJE DE DEPORTES CONCEPCIÓN

En la búsqueda de posicionarse 
nuevamente como uno de los clu-
bes más importantes del país, el 
Club Social Deportes Concepción 
está trabajando constantemente en 
abrir nuevas ramas para su gente. 

Este fin de semana, la de patina-
je del “León de Collao” comenzará 
sus entrenamientos de cara a trans-
formarse en una de las primeras del 
país. Y para ello, tendrá un invitado 
muy especial en la clase inaugural. 

Será José Luis Díaz, patinador y 
entrenador de patinaje artístico, 
considerado el número 1 de Chile. 
Junto a Valentina Alarcón, entre-
nadora de la rama lila, trabajarán in-
tensivamente con los 33 deportistas 
que ya cuentan con un club para 
practicar este deporte en la Región. 

Sobre la invitación, José Luis Díaz, 
actual entrenador de Stadio Italia-
no, patinador Nº1 de Chile, 5º en el 
Mundial de Patinaje China 2017 y 2º 
en los Juegos Bolivarianos 2018, co-
mentó que “me motivó mucho ase-
sorar técnicamente, y de manera 
permanente, al Club Social Depor-
tes Concepción, porque no existe un 
proyecto deportivo similar en re-
giones, con el profesionalismo de un 
cuerpo técnico integral y una insti-
tución que se compromete con sus 

Asesorados por el 
número 1 de Chile
Agrupación parte sus entrenamientos, donde tendrán como 
invitado a José Luis Díaz.

 FOTO: CSD CONCEPCIÓN
Daniel Núñez Durán 
contacto@diarioconcepcion.cl

ramas en asesoría y apoyo no sólo 
en lo deportivo”. 

Por su parte, Valentina Alarcón, 
señaló que “estamos felices con esta 
oportunidad. Planeábamos a mi-
tad de año tener el nivel escuela o 
formativo funcionando y estamos 
en febrero y ya no tenemos cupo en 
ese nivel”. 

Las plazas para el nivel formati-
vo o escuela ya están copadas, pero 
el nivel intermedio y avanzado aún 
tienen vacantes disponibles. 

Cabe destacar que, además, el 
cuerpo técnico lo conforman, Car-
los Poblete Barrales, kinesiólogo y 
profesor de Educación Física a car-
go de la preparación de los depor-
tistas; y la profesora de Expresión 
Corporal, Lorena Parra, también 
profesora de Educación Física y co-
reógrafa del club.
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será el inicio del 
encuentro que se 
disputará en el 
Estadio de la UdeC.

horas
13 

Urra quiere 
consolidarse en 
el acero y volver 
a la “Roja”

Le llegó competencia a fi-
nes de 2018, pero Yerko Urra 
se mantendrá firme en el 
arco de Huachipato cuando 
debuten mañana en el Ester 
Roa ante O’Higgins. 

“Ha sido una buena lucha 
con un amigo como lo es Ga-
briel, donde ambos estamos 
esforzándonos para jugar. La 
selección es una motivación 
personal, pero primero la 
idea es hacer un muy buen 
campeonato y, si se dan las 
cosas, ir a una convocatoria”, 
comentó el arquero acerero. 

Sobre el rival de mañana y 
la expectativa que hay de 
cara a la temporada, Urra 
agregó que “iremos en busca 
del triunfo ante ellos, ya que 
la última vez que los enfren-
tamos el torneo pasado, no 

EN CATEGORÍA SUB 17 FEMENINA

Con miras a lo que será el 
torneo de Primera División 
Femenino 2019, la Universi-
dad de Concepción Sub 17 
jugará hoy su primer amis-
toso de pretemporada ante 
Huachipato. 

El conjunto auricielo ha te-
nido una exigente prepara-
ción al igual que el plantel 
adulto, y buscará encontrar el 
rodaje necesario para enfren-
tar el campeonato juvenil que 
se jugará con los mismos ri-
vales que a nivel adulto, por lo 
que será un certamen de alta 
exigencia. 

Por otro lado, algunas de 
las chicas de la Sub 17 son 
potenciales jugadoras para 
el plantel adulto, por lo que, 
ante los ojos del entrenador 
Nilson Concha, tendrán la 

UdeC y acereras 
se miden en un 
amistoso de 
pretemporada
Chicas auricielo disputarán su primer amistoso de 
preparación, pensando en el torneo que se inicia 
en marzo. Duelo será en el estadio del Campanil.
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más, está la opción de que al-
guna chica pueda potenciar 
al equipo adulto”, explicó 
Concha, DT de la Universi-
dad de Concepción. 

Enfrentar a Huachipato 
siempre será especial para el 
Campanil y el partido de hoy, 
pese a que será ante un equi-
po nuevo y que formará par-
te de la Primera B de la cate-
goría Sub 17, es un encuentro 
que será tomado con el mis-
mo profesionalismo con el 
que se jugará el campeonato 
de Primera. 

“Acá sabemos que la cate-
goría Sub 17 es diferente. Hay 
factores que cambian en rela-
ción a un equipo adulto y eso 
debemos trabajarlo con mu-
cho cuidado. Procuramos en-
señarle a las niñas a que en-
frenten a todos los rivales de 
la misma manera. De eso de-

Daniel Núñez Durán 
contacto@diarioconcepcion.cl

opción de mostrar sus carac-
terísticas para integrar el 
equipo estelar. 

“Será un partido prepara-
torio donde queremos hacer 
lo mismo que trabajamos 
con la categoría adulta. Esta-
mos entrenando fuerte con 
el objetivo de identificar 
nuestras fortalezas y debili-
dades de cara a lo que será la 
exigente temporada. Ade-

pende que puedan crecer y 
elevar su rendimiento indi-
vidual y como equipo”, expli-
có Nilson Concha.  

El partido se disputará hoy 
a partir de las 13 horas, en el 
Estadio de la Universidad de 
Concepción.

pudimos quedarnos con el 
partido. Se nos fueron varios 
compañeros, pero han llega-
do refuerzos y de a poco nos 
hemos armado. Se ve muy 
bien el equipo y vamos con 
todo para este año”.

 FOTO: CAROLINA ECHAGÜE M.

EN PRIMERA DIVISIÓN, de la categoría sub 17, participará la UdeC durante 2019.

URRA será el titular mañana ante O’Higgins en el Ester Roa.

OPINIONES
Twitter @DiarioConce 
contacto@diarioconcepcion.cl



22 Diario Concepción Sábado 16 de febrero de 2019

CLASIFICADOS

 JUDICIALES Y LEGALES
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V 237 -2018, 2° Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP N° 1585, 
de 13 de noviembre de 2018, para 
ejecución obra “MEJORAMIENTO 
RUTA O- 846, SECTOR EL LAUREL-
LOTA, REGION DEL BIO BIO”, 
provincia Concepción, los lotes 
se encuentran ubicados en la 
comuna de Lota,  a nombre de 
FORESTAL ARAUCO S.A., lotes 
N° 5-A, rol avalúo 1202-1  de 17.985 
m2, suma consignada $ 57.112.092.- 
Fisco solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Tribunal ordenó 
notif icación por avisos al  
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V 134 -2018, 3° Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP N° 501, 
de 20 de junio de 2018, para 
ejecución obra “MEJORAMIENTO 
RUTA O- 846, SECTOR EL LAUREL-
LOTA, COMUNA DE CORONEL, 
LOTA, REGION DEL BIO BIO”, 
provincia Concepción, los lotes 
se encuentran ubicados en la 
comuna de Lota,  a nombre de 
FORESTAL ARAUCO S.A., lotes 
N° 6-A y 7-A, rol avalúo 1202-9 
(ambos lotes) de 2.984; 2875  m2, 
suma consignada $ 10.012.111 y $ 
10.743.953.- Fisco solicitó toma 
posesión material  lotes 
expropiados. Tribunal ordenó 
notif icación por avisos al  
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V 135 -2018, 3° Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP N° 514, 
de 20 de junio de 2018, para 
ejecución obra “MEJORAMIENTO 
RUTA O- 846, SECTOR EL LAUREL-
LOTA, COMUNA DE CORONEL, 
LOTA, REGION DEL BIO BIO”, 
provincia Concepción, los lotes 
se encuentran ubicados, en la 
comuna de Coronel, a nombre de 
FORESTAL ARAUCO S.A., lotes 
N° 1-A, 2-A y 3-A, rol avalúo 1250-
1; 1203-8;  de 4689; 14906; 7206 m2, 
suma consignada $ 6.744.889; 
15.045.066 y $ 11.928.027.- Fisco 
solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Tribunal ordenó 
notif icación por avisos al  
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- La Secretaria. 

NOTIFICACIÓN 
En causa rol V 153 -2018, 3° Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP N° 701, 
de 18 de julio de 2018, para 
ejecución obra “MEJORAMIENTO 
RUTA P-721; P -722, SECTOR 
TIRUA-LONCOTRIPAY-LOS 
MAQUIS, REGION DEL BIO BIO”, 
El  lote se encuentra ubicado en 
la comuna de Tirua, a nombre de, 
PEREZ CISTERNA HECTOR 
ALCIBIADES , lote N° 8, rol avalúo 
525-254 de 413 m2, suma 
consignada $ 793.488.- Fisco solicitó 
toma posesión material lotes 
expropiados. Tribunal ordenó 
notif icación por avisos al  
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V 154 -2018, 3° 
Juzgado Civil Concepción, 
consignación valor expropiación, 
se expropiaron por Decreto Exento 
MOP N° 655, de 09 de julio de 
2018, para ejecución obra 
“MEJORAMIENTO RUTA P-721; 
P -722, SECTOR TIRUA-
LONCOTRIPAY-LOS MAQUIS, 
REGION DEL BIO BIO”, El  lote 
se encuentra ubicado en la 
comuna de Tirua,  a nombre de 
HUENCHUNAO NAHUELPAN 
MANUEL, lotes N° 1 y 2 , rol avalúo 
525-409 (ambos lotes) de 384; 
192  m2, suma consignada $ 
565.861 y $ 214.180.- Fisco solicitó 
toma posesión material lotes 
expropiados. Tribunal ordenó 
notif icación por avisos al  
expropiado, para fines Art. 21 
D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol  V 240 -2018, 
3°Juzgado Civil Concepción, 
consignación valor expropiación, 
se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1578, de 13 de 
octubre de 2018, para ejecución 
obra “REPOSICION VARIOS 
PUENTES REGION DEL BIO BIO, 
COMUNA DE SANTA JUANA” 
Región del Bio Bío”, provincia 
Concepción, comuna de San 
pedro de Santa Juana, lote n° 3-
A, a nombre de MOSSO DINEN 
JULIA Y OTRO.-, rol avalúo 239-
45, de  184 m2, suma consignada 
$1.489.774.- Fisco solicitó toma 
posesión material  lotes 
expropiados. Tribunal ordenó 
notif icación por avisos al  
expropiado, para fines Art. 21 
D.L. 2.186.- La Secretaria. 

NOTIFICACIÓN 
En causa rol  V 192 -2018, 3°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 1029, 
de 31 de agosto de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION 
VIAL PUENTE INDUTRIAL SECTOR 
D: ZONA DE 
AMORTIGUACION,KM. 5.517,30 
A KM. 5.586,70, Región del Bio 
Bío”, provincia Concepción, 
comuna de San pedro de la Paz, 
lote n° 24-4, a nombre ROMAN 
VERGARA YOHANA Y OTROS, 
rol avalúo 15.069-1, de  5.509 m2, 
suma consignada $45.484.626.- 
Fisco solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Tribunal ordenó 
notif icación por avisos al  
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol  V 193 -2018, 3°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 996, 
de 31 de agosto de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION 
RUTA 160, TRAMO TRES PINOS-
ACCESO NORTE A CORONEL, 
TRAMO A, SECTOR II: ACCESO 
NORTE A  LOTA-RAMADILLAS 
SUBTRAMO: KM. 27.050,00 A KM. 
33.800,00 REGION DEL BIO BIO”, 
provincia Concepción, comuna de 
Lota, lote n° 5-8, a nombre de 
FORESTAL ARAUCO S.A., rol 
avalúo 1250-1, de  2311 m2, suma 
consignada $ 10.978.147.- Fisco 
solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Tribunal ordenó 
notif icación por avisos al  
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- El Secretario. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol  V 194 -2018, 3°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 995, 
de 31 de agosto de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION 
RUTA 160, TRAMO TRES PINOS-
ACCESO NORTE A CORONEL, 
TRAMO B, SECTOR IV: 
CURANILAHUE- TRES PINOS, 
SUBTRAMO: KM. 92.700.00 A KM. 
103.100,00 REGION DEL BIO BIO”, 
Provincia Arauco,  comuna de Los 
Alamos, lote n° 120-1, a nombre 
de VIGUERAS VIGUERAS REINER, 
rol avalúo 202-26, de  310 m2, suma 
consignada $ 5.790.629- Fisco 
solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Tribunal ordenó 
notif icación por avisos al  

expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- El Secretario. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol  V 218 -2018, 3°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 1432, 
de 17 de octubre de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION VIAL 
PUENTE INDUTRIAL SECTOR D: 
ZONA DE AMORTIGUACION,KM. 
5.871,90 A KM. 5.939,80, Región 
del Bio Bío”, provincia Concepción, 
comuna de San pedro de la Paz, 
lote n° 35-2, a nombre de VERA 
MALDONADO JUAN DE DIOS, 
rol avalúo 15070-7, de  2432 m2, 
suma consignada $20.521.413.- 
Fisco solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Tribunal ordenó 
notificación por avisos al expropiado, 
para fines Art. 21 D.L. 2.186.- La 
Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol  V 219 -2018, 3°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 1431, 
de 17 de octubre de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION VIAL 
PUENTE INDUTRIAL SECTOR D: 
ZONA DE AMORTIGUACION,KM. 
4.857,30 A KM. 4.857,30, Región 
del Bio Bío”, provincia Concepción, 
comuna de San pedro de la Paz, 
lote n° 20-1, a nombre de OLATE 
OLATE BALTAZAR, rol avalúo 
15.009-43, de  12.789 m2, suma 
consignada $117.832.682.- Fisco 
solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Tribunal ordenó 
notificación por avisos al expropiado, 
para fines Art. 21 D.L. 2.186.- La 
Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol  V 220 -2018, 3°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 1423, 
de 17 de octubre de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION VIAL 
PUENTE INDUTRIAL SECTOR D: 
ZONA DE AMORTIGUACION,KM. 
4.258,20 A KM. 4.315,90, Región 
del Bio Bío”, provincia Concepción, 
comuna de San pedro de la Paz, 
lote n° 3-1,  a nombre de 
INMOBILIARIA BOCA SUR LTDA.-
, rol avalúo 15.009-33, de  1952 m2, 
suma consignada $28.443.000.- 
Fisco solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Tribunal ordenó 
notificación por avisos al expropiado, 
para fines Art. 21 D.L. 2.186.- La 
Secretaria. 

NOTIFICACIÓN 
En causa rol  V 221 -2018, 3°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 1431, 
de 17 de octubre de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION VIAL 
PUENTE INDUTRIAL SECTOR D: 
ZONA DE AMORTIGUACION,KM. 
5.020,80 A KM. 5.154,90, Región 
del Bio Bío”, provincia Concepción, 
comuna de San pedro de la Paz, 
lote n° 22-1, a nombre de OLATA 
OLATE BALTAZAR Y OTROS.-, rol 
avalúo 15.009-642, de  18.162 m2, 
suma consignada $161.025.664.- 
Fisco solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Tribunal ordenó 
notificación por avisos al expropiado, 
para fines Art. 21 D.L. 2.186.- La 
Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V 222 -2018, 3°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 1423, 
de 17 de octubre de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION VIAL 
PUENTE INDUTRIAL SECTOR D: 
ZONA DE AMORTIGUACION,KM. 
4.352,30 A KM. 4.370,40, Región 
del Bio Bío”, provincia Concepción, 
comuna de San pedro de la Paz, 
lote n° 7-1,  a nombre de 
SUC.VILLAGRA ROMERO RAUL.-
, rol avalúo 15.009-651, de  1226 m2, 
suma consignada $11.131.099.- 
Fisco solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Tribunal ordenó 
notificación por avisos al expropiado, 
para fines Art. 21 D.L. 2.186.- La 
Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V 213 -2018, 2°Juzgado 
Civil Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por 
Decreto Exento MOP Nº 1445, de 
24 de octubre de 2018, para ejecución 
obra “CONCESION VIAL PUENTE 
INDUTRIAL SECTOR D: ZONA DE 
AMORTIGUACION, KM. 4.720,90 A 
KM. 4.769,90, Región del Bio Bío”, 
provincia Concepción, comuna de San 
pedro de la Paz, lote n° 19-1, a nombre 
de SUC.MUÑOZ RODRIGUEZ 
MARTA NOEMI.-, rol avalúo 15.009-
202, de  7.010 m2, suma consignada 
$ 63.631.270.- Fisco solicitó toma 
posesión material lotes expropiados. 
Tribunal ordenó notificación por 
avisos al expropiado, para fines Art. 
21 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V 214 -2018, 2°Juzgado 
Civil Concepción, consignación valor 

expropiación, se expropiaron por 
Decreto Exento MOP Nº 1428, de 
17 de octubre de 2018, para ejecución 
obra “CONCESION VIAL PUENTE 
INDUTRIAL SECTOR D: ZONA DE 
AMORTIGUACION, KM. 5.557,50 A 
KM. 5.576,70, Región del Bio Bío”, 
provincia Concepción, comuna de San 
pedro de la Paz, lote n° 24-4, a nombre 
de ROMAN VERGARA YOHANA Y 
OTROS, rol avalúo 15.069-1, de  
269,30 m2, suma consignada $ 
2.227.692.  .Fisco solicitó toma 
posesión material lotes expropiados. 
Tribunal ordenó notificación por 
avisos al expropiado, para fines Art. 
21 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V 215 -2018, 2°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 1432, 
de 17 de octubre de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION 
VIAL PUENTE INDUTRIAL SECTOR 
D: ZONA DE AMORTIGUACION, 
KM. 5.743,30 A KM. 5.875,10, Región 
del Bio Bío”, provincia Concepción, 
comuna de San pedro de la Paz, 
lote n° 38-1, a nombre de SERVIU 
REGION DEL BIO BIO, rol avalúo 
13150-1, de  6.121 m2, suma 
consignada $ 236.913.855.  Fisco 
solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Tribunal ordenó 
notif icación por avisos al  
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V 220-2018, 2°Juzgado 
Civil Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por 
Decreto Exento MOP Nº 1429, de 
17 de octubre de 2018, para ejecución 
obra “CONCESION VIAL PUENTE 
INDUTRIAL SECTOR D: ZONA DE 
AMORTIGUACION, KM. 5.678,70 
A KM. 5.712,10 Región del Bio Bío”, 
provincia Concepción, comuna de 
San pedro de la Paz, lote n° 25-2, a 
nombre de FORESTAL TESALA 
LIMITADA, rol avalúo 15009-654, de  
6.725,68 m2, suma consignada $ 
177.351.720. Fisco solicitó toma 
posesión material lotes expropiados. 
Tribunal ordenó notificación por 
avisos al expropiado, para fines Art. 
21 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
------------------------------------------- 
 
EXTRAVÏO 
Se informa extravío de documento 
Número 902072 por $1.490.128 
de la Cuenta Corriente TGR 
9022252., Banco del Estado.

OBITUARIO

Porque Dios nos regaló su maravillosa presencia en nuestras vidas, hoy comunicamos 
y lamentamos la partida de nuestra amado padre, suegro, abuelito y bisabuelito. Sr. 
 

ENRIQUE ARNALDO VILLOUTA CHANDIA 
(Q.E.P.D.) 

 
Su velatorio se está realizando en la Parroquia La Merced (Castellón 624, Con-
cepción). Y su funeral será mañana, después de una misa a las 13:15 h, saliendo el 
cortejo al Cementerio General de Concepción. 
 
Sus hijos Ricardo, Sara, Francisco, Marianela, Susan y Helena; y Familiares 
 
Concepción, 16 de febrero de 2019.

El Señor llamó a su Reino a nuestra querida madre, abuelita, cuñada y suegra. 
Sra. 
 

GLORIA PATRICIA ROMERO WATT 
(Q.E.P.D.) 

 
Su velatorio se esta realizando en la Parroquia Buen Pastor (Los Acacios 1718, 
Villa San Pedro). Y su funeral será hoy, después de una misa a las 14:30 h, salien-
do el cortejo al Cementerio General de Concepción. 
 
Familia Sepúlveda Romero 
 
San Pedro de la Paz, 16 de febrero de 2019.



Entretención&Servicios
Diario Concepción Sábado 16 de febrero de 2019 23

PUZZLE

Ambulancias:  131 
Bomberos:  132 
Carabineros:  133 
Investigaciones:  134 
Fono Drogas:  135 
Inf. Carabineros:  139 
Fono Familia:  149 
Inf. Toxicológica:  2- 635 3800 
V. Intrafamiliar:  800 220040 
Delitos Sexuales:  565 74 25 
Defensa Civil:  697 16 70 
Fono VTR:  600 800 9000 
Fono Essbío:  600 33 11000 
Fono CGE:  600 -777 7777

TELÉFONOS

FARMACIAS DE TURNO

CONCEPCIÓN
Cruz Verde 
• Barros Arana 599 

 

Ahumada 
• Av. Juan Bosco 501

SAN PEDRO
Cruz Verde 
• Av. Laguna Grande 115, San Pedro del Valle

CHIGUAYANTE
Salcobrand  
• M. Rodríguez 575

TALCAHUANO/HUALPÉN
Salcobrand  
• Autopista 7001

FÁCIL

DIFÍCIL

SUDOKUS

13/23 12/32
LOS ÁNGELES

13/29
SANTIAGO

12/32
CHILLÁN11/29

RANCAGUA

12/30
TALCA

14/33
ANGOL

13/31
TEMUCO

12/23
P. MONTT

12/24
DOMINGO

12/24
LUNES

12/23
MARTES

HOY

EL
 T

IE
M

PO RADIACIÓN UV

*Tiempo Máximo recomendado de exposición (minutos).

RIESGO             TIME*              ÍNDICE 
EXTREMO     10 11 o más 
MUY ALTO 25 8 A 10 
ALTO 30 6 A 7 
MODERADO 45 3 A 5 
BAJO 60 o más 0 A 2

Santoral: Samuel
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